
Condenan a 60 ex agentes Dina
por “operación colombo”
La Segunda Sala Penal de la Corte Suprema revocó sentencia que
había absuelto a más de 60 ex agentes de la Dirección de
Inteligencia Nacional (DINA) y los condenó como responsables
de  la  desaparición  de  16  militantes  de  izquierda,
mayoritariamente  del  MIR,  en  el  proceso  conocido  como
Operación Colombo, y que en este caso fue perpetrado entre el
17 de junio de 1974 y 6 de enero de 1975 durante la dictadura
de Augusto Pinochet.

El  fallo  fue  emitido  por  los  ministros  Manuel  Antonio
Valderrama,  Jorge  Dahm.,  Leopoldo  Llanos,  María  Teresa
Letelier y Diego Simpertigue, y revocaron la sentencia dictada
por la Corte de Apelaciones y condenaron a los ex jefes y
oficiales de la DINA César Manríquez Bravo, Pedro Octavio
Espinoza Bravo, Miguel Krassnoff y Raúl Iturriaga Neumann a la
pena de 15 años y un día de presidio mayor en su grado máximo
como autores de los delitos de secuestro calificado de las
víctimas.

Del mismo modo, el tribunal condenó a 51 ex agentes a la pena
efectiva de 10 años y un día de presidio mayor en su grado
medio, como autores del mismo delito, quienes habían sido
absueltos anteriormente por el tribunal de alzada capitalino,
a pesar de haber estado condenados en primera instancia como
cómplices y autores. Además, esta vez todos deberán ingresar a
la cárcel, encontrándose alguno de ellos ya en prisión por
otros delitos de lesa humanidad.
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